
2023-105 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 8 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió memorial proveniente del apoderado de la parte demandante, 

en el que solicitó la notificación del demandado por correo electrónico. 

Al revisar el aplicativo SIGNOT del Centro de servicios de los juzgados 

civiles y de familia, se advierte que el juzgado remitió la diligencia desde 

el pasado 27 de abril. 

Pasa a resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 792 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se dispone agregar el memorial al que hace alusión la constancia 

secretarial, al proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por JULIANA CHAUVIN MORENO, a través de apoderada 

judicial, en contra de OMER ANDRÉS PÉREZ RÍOS. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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